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1. Introducción

3, 2, 1… Go!!!!

La escuela constituye un pilar central en la vida del niño y la niña, 
siendo fundamental para conseguir el adecuado desarrollo personal, 
académico, social y mental dentro de un marco de inclusión e igual-
dad de oportunidades, donde cada persona es diferente, y esa diferen-
cia nos hace a todos y todas seres especiales y únicos.

Actualmente, cada vez es mayor el número de horas que el alum-
nado pasa en la escuela; siguiendo a Alonso-Peña y Campo-Briz 
(2014), los niños y niñas mayores de 3 años pasan en el colegio el 
30 % de su día, lo cual supone un periodo de tiempo entre 6 u 8 horas 
diarias como mínimo, ya que se suma a las horas lectivas, el tiempo 
que pasan en las actividades complementarias y extraescolares, como 
ludoteca o comedor escolar, las cuales quedan ubicadas dentro del 
propio centro educativo. 

Este hecho provoca que los maestros y las maestras se convier-
tan en personas clave en la seguridad del bienestar físico, mental y 
social del alumnado, tal y como se menciona en el artículo 1903, 
capítulo II, título XVI del Código Civil: 

Las personas o entidades que sean titulares de un centro docente de 
enseñanza no superior responderán por los daños y perjuicios que 
causen sus alumnos menores de edad durante los períodos de tiempo 
en que los mismos se hallen bajo el control o vigilancia del profeso-
rado del centro, desarrollando actividades escolares o extraescolares 
y complementarias. La responsabilidad de qué trata este artículo 
cesará cuando las personas en él mencionadas prueben que emplea-
ron toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el 
daño. (p. 269)
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Estébanez (2018), por su parte, indica que en Cantabria el 3,23 % del 
alumnado tuvo que ser atendido por los servicios sanitarios de urgen-
cia durante el año 2018; además, menciona que en la actualidad está 
aumentando el número de estudiantes con enfermedades crónicas 
en los centros educativos. Un 9 % del alumnado precisa medicación 
como insulina o relajantes, o incluso control de constantes vitales. 
Alonso-Peña y Campo-Briz (2014) indican que el lugar de la escuela 
donde se producen la mayoría de los accidentes infantiles suelen ser 
en el gimnasio (63 %,) y según la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), la primera causa de muerte infantil son los accidentes, 
haciendo responsables a los docentes cuando éstos se producen en el 
entorno escolar.

Si la atención ante un accidente es rápida, se pueden resolver con 
éxito o disminuir las secuelas ocasionadas por el mismo, como así 
mencionan Gaintza y Velasco (2017), añadiendo que la evaluación 
de la capacidad del profesorado ante los primeros auxilios tiene una 
valoración negativa de forma generalizada en todo el mundo. En 
España, sólo el 12,5 % de las universidades que ofertan el Grado 
de Maestro, en cualquiera de sus especialidades trabajan materias 
relacionadas con primeros auxilios. Estos autores llegan a la con-
clusión de que los docentes de Educación Infantil y Primaria tienen 
pocos conocimientos para dar una respuesta adecuada, tanto en 
curas de heridas simples como en la realización de una Reanima-
ción Cardiopulmonar (RCP); igualmente, no se han formado en el 
reconocimiento de síntomas de alerta que afecten a la salud de los 
discentes o la administración de medicación a menores.

Por esta razón, es necesaria la existencia de una formación dirigida 
a los docentes en temas relacionados con la salud, para ser miembros 
poseedores de capacidades y competencias mínimas que les permita 
dar respuesta a las situaciones que comprometen, en menor o mayor 
medida, la vida y la seguridad del niño o la niña. 

Situándonos en la perspectiva del docente, Martín Sanjuan (2018) 
comenta que éste, según la Federación de Enseñanza, no tiene que ad-
ministrar medicación, para eso las familias firman un consentimiento 
al inicio del curso escolar por el que se le otorga al maestro el permiso 
para llevar al niño o la niña al centro de salud de referencia en caso 
necesario. Sin embargo, del Código Civil, anteriormente menciona-
do, se deduce que tanto el centro escolar como el profesorado tie-
nen la obligación de administrar ciertos medicamentos que no sean 
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inyectables y que se puedan aplicar por personal no especializado. 
Estos artículos dejan un vacío legal en cuanto a algunas enfermeda-
des crónicas como la diabetes, alergias, etc., las cuales necesitan una 
medicación pautada.

En 2015 el sindicato Comisiones Obreras (CCOO) expuso lo que 
debe llevar a cabo un docente ante la administración de medicamen-
tos, e incide en la inexistencia de una regulación legal para ello. Habla 
de tres supuestos: 

a) Accidente o emergencia: actuar como un buen padre o madre 
para evitar denuncias administrativas o penales por auxilio de 
socorro. 

b) Crisis de una enfermedad crónica: si no puede esperar, hay que 
actuar según indicaciones que dejen las familias, siempre por 
escrito.

c) Administrar medicamentos que deben darse en horario escolar, 
excluyendo los medicamentos que pueden ser desagradables o 
problemáticos de administrar para quien los recibe.

Como vemos, en el primero de los supuestos no se menciona la 
importancia que tiene para la vida del sujeto la rápida actuación; 
únicamente se habla de las consecuencias negativas del no auxilio, 
haciendo referencia a las denuncias administrativas o penales. Asimis-
mo, en el tercer supuesto, al referirse a la administración de medica-
mentos se vislumbra un alto grado de subjetividad al tener el docente 
que interpretar cuándo un medicamento puede ser desagradable o 
problemático para su administración. 

En cuanto al protocolo de actuación marcado por la Junta de 
Andalucía, como comenta la asesoría legal de CCOO (2015), es el 
siguiente:

a) Actuaciones de la Secretaría: durante la matriculación del 
alumnado, los tutores legales deben avisar al centro docente 
de si se tiene algún tipo de necesidad que requiera administrar 
medicación.

b) La Administración del centro pasará esta información al expe-
diente académico personal.

c) El secretario/a del centro hará una lista con las necesidades del 
alumnado a la Jefatura de Estudios. También elaborará una lista 
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de teléfonos de emergencias que colocará en lugar visible para 
los docentes, sin quebrantar la Ley de Confidencialidad del Es-
tudiante. Otra función del secretario/a es eliminar esta informa-
ción cuando el alumno no esté en el centro.

d) El jefe/a de estudios informará en el claustro a los docentes, y 
dará características específicas sobre las enfermedades crónicas, 
así como formas de actuación.

e) El jefe/a de estudios informará a los tutores legales del alumna-
do de forma individual y privada sobre cualquier alteración o 
problema encontrado. 

f) El Departamento de Orientación (EOE) solicitará más informa-
ción a otros profesionales ajenos al centro educativo y trasladará 
esta información a tutores y demás docentes que interactúen con 
el alumnado.

g) El director o directora del centro hablará con los padres y ma-
dres que hayan solicitado que los docentes administren trata-
mientos a sus hijos e hijas. Pedirá la documentación necesaria 
sobre el consentimiento de los padres y madres y un informe 
médico. También será el encargado de recoger la medicación y 
colocarla en lugar seguro y accesible (botiquín).

Como se observa, se habla de Secretaría, EOE, Jefatura de Estu-
dios y Dirección del Centro, pero dejan de lado la actuación concreta 
del docente, que será el encargado directo de realizar la acción para 
con el alumnado. 

El objetivo que persigue esta publicación es facilitar a los maestros 
y a las maestras de Educación Infantil y Educación Primaria la adqui-
sición de conocimientos básicos que les capaciten para una correcta 
actuación en caso de accidente en la escuela.
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2. Prevención 

La seguridad es lo primero

Los accidentes son la primera causa de muerte en niños y niñas 
menores de 14 años y, como indica Cruz Roja Española, el 18 % de 
ellos se produce en las escuelas. Si se consiguen prevenir estos acci-
dentes, podríamos salvar vidas y disminuir las secuelas que puedan 
aparecer tras los mismos. Por otro lado, también encontramos un 
elevado número de enfermedades crónicas cuya atención inmediata 
puede reducir en gran parte situaciones de riesgo para la salud del 
menor. 

Por todo ello, es imprescindible una educación en primeros auxi-
lios tanto a nivel formativo de los docentes como dentro de las clases 
transversales que se ofertan al alumnado, incluyendo a las familias. 
Cruz Roja ve necesario educar a las nuevas generaciones para actuar 
ante cualquier situación.

En cuanto a la prevención, encontramos en la legislación actual 
algunos intentos de inclusión, como, por ejemplo:

a) El Decreto 89/2014 que en su artículo 8.5 habla de introdu-
cir los primeros auxilios en la escuela como parte del currículo 
transversal.

b) El Decreto 78/2017 de 2018 habla sobre la formación en pri-
meros auxilios de los profesionales implicados en la educación y 
que son obligatorios los desfibriladores en los centros docentes.

c) En 2014, la Comunidad de Madrid estableció los primeros au-
xilios dentro del currículo formativo con la idea de concienciar a 
la población y comenzar a crear habilidades respecto a este tema 
desde la infancia. 
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Se observa que todos los datos que encontramos de prevención 
están encaminados a los primeros auxilios ante una parada cardio-
rrespiratoria; sin embargo, tanto en las escuelas como en la sociedad 
encontramos variadas enfermedades crónicas en las que si se actuara 
rápidamente no se produciría una parada cardiorrespiratoria y se dis-
minuirían las secuelas que conlleva. 

Si bien se evidencia que la formación en primeros auxilios es im-
prescindible para el personal docente, no sólo no se encuentra le-
gislación al respecto, sino que se abre la puerta de la ambigüedad al 
quedar claro que:

	DDeberían actuar. 
	D Serían sancionados si no lo hicieran por omisión de socorro.
	DNo saben cómo deberían actuar ante estas situaciones.

Los puntos clave de la prevención, siguiendo a Sevillano-Calero 
(2014), son lo que denominamos con las siglas PAS, es decir:

a)  Prevenir. Lo más importante para que no aparezcan accidentes 
es que no haya causas que lo provoquen, por lo que si elimina-
mos esas causas, no habrá accidentes, o habrá menos posibilidad 
de que sucedan. Sin embargo, a veces esto es imposible, ya que 
hay factores que se escapan de nuestras posibilidades como seres 
humanos; por lo tanto, pasamos al siguiente punto.

b)  Avisar. Se trata de pedir ayuda a quien sea oportuno, dependien-
do de la gravedad de la situación, de los conocimientos que tenga 
la persona presente en el momento del accidente o de la aparición 
de los síntomas de una enfermedad crónica.

c)  Socorrer. En este tercer punto hablamos de actuar ante esa situa-
ción peligrosa y crítica. La omisión de socorro está penada por 
ley, no solo en la escuela, sino en cualquier ámbito de nuestra 
vida diaria. Actuar no significa tener que realizar una maniobra 
de RCP o una cura si no se tienen los conocimientos necesarios 
para hacerlo, aunque esto mejoraría la respuesta ante el accidente 
y disminuiría las secuelas que pudiera ocasionar; a veces, actuar 
solo se basa en buscar la ayuda adecuada para que la persona que 
sepa actúe en esta situación.
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En esta obra, el docente encontrará nociones básicas sobre las en-
fermedades crónicas y los accidentes que pueden ocurrir en una es-
cuela para que pueda prevenirlos, orientaremos sobre las personas a las 
que avisar en caso de accidente, tanto dentro como fuera de la escuela 
y, sobre todo, daremos información básica de cómo actuar tanto en 
situaciones leves como en situaciones críticas. Para todo ello se ha 
utilizado un lenguaje técnico a la vez que didáctico destacando los 
aspectos básicos e incluyendo algoritmos que resumen en una imagen 
los aspectos básicos de cada actuación, la cual es de vital importancia, 
tal y como hemos mencionado anteriormente, para evitar desenlaces 
fatales y disminuir las futuras secuelas que puedan aparecer.

Figura 2.1. Los puntos clave de la prevención, PAS 



Si desea más información 
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